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i z a r t e  o U cia l.

íüilisilstarfo da G rada y iastfola:
Meal decreto jubilando á D, José Millán As

ir ay ̂ Jefe Superior del Cuerpo de Prisio
nes.—Página 469,

de la
Real decreto indultando de la pena> de muer

te impuesta al paisano Valentín Marti
nes Barrios (a) Calabaza, conmutándose
la por la inmediata de reclusión perpe
tua, —Páginas 469 y 470,

Ministerio de Haciendas
Real decreto aprohaíido, con carácter provi

sional^ el Reglamento para la ejecución 
de la ley llamada de Subsistencias y de 11 
del mes actual,—Páginas 470 á 474.

Mliílsterlo de
Real decreto confirmando el decreto del Oo- 

hernador civil de la provincia de ©viedo, 
de 25 de Agosto último y deparando la ne
cesidad de la ocupación del terreno per
teneciente á D Silverio Zapico García, ne
cesario para explotar las minas Laura y 
demasía á Olvidada, del término de Lmi' 
greo, en mencionada provincia,—‘Página 
474,

Otro declarando oficialmente constituida la 
Cámara Agrícola del Delta derecho del 
MbrOy domiciliada en la ciudad de Am- 
posta, provincia de Tarragona,—Página 
474.

MinIsteHo de Hacierida;
Real orden suspendiendo proviswnalmente 

las exportaciones de ¡os artículos que se 
indican,—-Página 474,

Mlnfatarlo da la Oobernaolén:
Real orden circular trasladando la del Mi- 

nisterio'de Instrucción Pública, por la 
que se interesa de este Departamento S3 
ordene á las Diputaciones Provinciales 
formen los oportunos presupuestos extra
ordinarios, en los cuales consignen las 
cantidades atrasadas que adeudan á la 
Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, y se les recuerde la obligación 
que tienen de ingreear en los fondos pasi
vos las inierinidades y vacantes de las 
Escuelas de Beneficencia,—Página 474,

üaiited© lastmceloii YütSm f loU&s
Real orden concediendo á los Catedráticos 

numerarios de Universidad que se men
cionan las caíegoríojS honoríficas que se 
indican. -Página 475,

Otroj disponiendo se considere ascendido á 
la cuarta categoría del escalafón al Ca
tedrático del Instituto de Pamplona don 
José Ríu y Foraster,^Página 475,

ilB4CiA T Justicia. Subsecretaría.- — 
Anunciando hallarse vacante la plam  de 
Médico forense y de la Prisión preventiva, 
en los Juzgados de primera imtancia de 
Albacete, Baeza, Burgos, Cáceres, Ciudad 
Real, Córdoba (distrito de la derecha y 
de la izquierda). Granada (distrito del 
Sagrario)^ Jerez de la Frontera (distrito

de San Miguel), Lérida, L rja , Miiircm 
{distrito de la Catedral), Palma (disirito 
de la Catedral), Pamplona, Santiago, Va
lencia (distrito del Mar) y Valialoliá 
(distrito de la Audiencia).—Página i 75,

H a c ie n d a —Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general do 
Pagos del Estado.—Disponiendo qin\ el 
día i.® de Diciembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y anunciando que el día ñ 
del propio mes se.abonará la asignación 
del material,—Página 476.

G ob ern ación .—Dirección General de Ad-* 
ministración. ~  C itedo  á los represen^ 
tantes é interesados en los beneflizioe de 
las fundaciones instituidas en San Sebas
tián (Guipúzcoa) por los hermanos doii 
Narciso y Narcisa Alejandra El ice* 
che y Rouseau.—Página 476,

A n exo  B o ls a .—O bservatob.io  
TKAL M e te o r o ló g ic o , — Subas':. 
A d m in istración  F r o v in o la l. — A: -j- 
OIOS OFICIALES d&l Banco Vital i:V ' '-:u 
España, Sociedad La Nacional y Socie
dad Tranvía ó ferrocarril econóiuV'■ 'ic 
Manresa á Berna.—S a n to r a l ,—IT i . > 
TÁCÜLOS.

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros esta- í^̂
TICOS ̂ DB

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .— Dirección 
ral de Prim era enseñanza.—Coa/7.-íí- 
ción del concurso gmeral d& traolnVo dd  
segundo semestre dd año actual.

A n exo  3.^— T rib u n a l Suprem o.—S a l^  
DE LO C iv il.— 17.

PARTE OFICIAL

feESlBSEIA BEL C8ISFJ0 BE illSTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B. M. la Reina Doña Y ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

ülB fE E IO JÜSTIOIA
BKAli DEOBBTO 

De conformidad con el artículo de 
Mi decreto de 5 de Mayo de 1913,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José 
Millán Astray, Jefe Superior del Cuerpo 
de Prisiones, excedente.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ul Ministro de Gracia y Justicia,

Jnas IlTarado y del Saz.

M íis m io  Di M f i i m i  /
EBAL DECEETO ' •;

Vista la sentencia dictada pox" ePC: 
gojo Supremo de Guerra y Marina c u 21 
del mes actual, por la cual se condena á 
la pena de muerte al paisano Vale/: tín 
Martínez Barrios (a) Calabaza, como 
tor del delito de insulto á fuerza armadaig 
y teniendo en cuenta las especiales cir-̂  
cunstancias que concurrieron en la co
misión del delito,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto de
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pena de muerto impuesta, conmutándo
sela por ia inmediata de reclusión per
petua, quedando subsistente lo deriiás 
que determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

ĝuEíia L- 'h y.

BEAL DBCSE'rO 
Visto el dictamen do la Junta Central 

do Subsistencias;
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar, con carácter provi
sional, ei adjunto Reglamento para la 
ejecución de la ley llamada de Subsis
tencias, de 11 del mes de la fecha.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre do mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ISl Ministro á© H&ci©nia.

SaEtiago iiba,
m m a L A M E M T O  

para ia  ©j í̂onirlósi de  la  Isy  llam a da 
de S n b sist'B sio ia sd e  11 del co
rr ien te  m e s  de Koviembr© de 
1916.

CAPITULO PRIMERO
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s ,

A^rticulo 1.  ̂ La Junta Central de Sub
sistencias, constituida en la forma que 
determ ina el número 1."̂  del Real decreto 
do 14 del cOiTÍente, entenderá en todos 
los asuntos á que se reñere ia Ley de 11 
del actual, y en aquellos otros que, sin 
estar comprenilidos en la misma, guar
den íntim a relación con ella y puedan, 
por su naturaleza, ser objeto de resolu
ción ministerÍEil.

Arí. En su virtud, la Junta Cen
tra!, sin perjuicio de las facultadrs que 
competen á la Junta de Aranceles y Va
loraciones, podrá proponer al Ministro 
de Hacienda:

A) La prohibición de la exportación 6 
aumento de sus derechos, y la reducción 
ó supresión temporal de los derechos 
arancelarios de importación de las sub- 
tancias alimenticias de primera necesi
dad y primeras materias cuando circuns
tancias extraórdinarias y transitorias lo 
Tequieran para el abastecimiento del 
iConsumo, el funcionamiento de las in 
dustrias ó la explotación agrícola.

B)  La determinación del precio máxi
mo de  substancias alimenticias y de pri
meras materias, con carácter general, en 
todo el Reino, 6 particularmente en al
guna provincia.

C) La rebaja de las tarifas de trans
portes dé las Compañías ferroviarias y 
de las de navegación subvencionadas.

D) La tasa de los fletes de buques de 
nacionalidad española ©n casos excep
ción ales.

E) La suspensión de la reserva que 
establece el artículo 2.° de la ley de Co
municaciones marítimas del tráfico de 
cabotaje nacional á los buques abande
rados y construidos en España.

p)  La incautacióiji de la flota, con ob-

jeto de obtener su restitución al comer
cio nacional y la reguiarización del trá
fico.

G) La aprobación del plan de distri
bución de cereales y combustibles que se 
considere más conveniente para el abas
tecimiento del país.

E)  La declaración de caducidad ó sus
pensión de los efectos de los contratos 
relativos á estas materias ceIobr¿idos en
tre particulares ©n interés privado.

I) La incautación y explotación de las 
minas, fábricas de gas j  los productos de 
unas y otras, y de las instalaciones carbo
níferas de todo género, cuando otras me
didas no sean suficientes para obtener la 
normal cotización de sus productos.

J) La incautación del material de fe
rrocarriles que se construyan en España 
y del que por cualquier causa no esté 
en uso.

K)  La incautación y la expropiación en 
su caso de substancias alimenticias y de 
primeras materias, cualquiera que sean 
sus poseedores, y la ocupación temporal 
de los almacenes ó locales donde unas y 
otras se encuentren.

L) La reglamentación y restricción 
del consumo de los artículos cuya provi
sión se considere muy costosa y difícil 
de conseguir.

Ll) La adquisición por cuenta del Te
soro público, de las substancias alimen
ticias de primera necesidad y primeras 
materias, incluyendo los materiales de 
construcción necesarios para las obras 
públicas en curso, cuya terminación se 
conceptúe urgente.

M) La adopción de cuantas medidas 
tiendan al mejor cumplimiento de los 
fines de la Ley.

Art. 3.̂  ̂ Compete también á la Junta 
proponer resolución en los recursos que 
se entablen contra los acuerdos que adop
ten las Juntas provinciales de Subsisten
cias y los Gobernadores civiles en virtud 
de las facultades que se conceden á unas 
y á otros por la Ley y por este Regla
mento.

Art. 4.® La Junta podrá pedir informe 
á los organismos y funcionarios del Es
tado que estime oportuno.

Del Gamité ejecutivo,
Art. 5.® El Comité ejecutivo creado 

por el número 2V del Real decreto de 14 
del actual, se reunirá diariamente y cui
dará de que los acuerdos que le comuni
quen los Ministerios, ios que adopte la 
Junta, y los del propio Comité, se ejecu
ten inmediatamente, dentro de su res
pectiva competencia, por los Centros á 
quienes incumban los servicios de que 
se trate.

A tal efecto comunicará directamente 
con el Ministerio de Hacienda.

Art. 6.® El Comité ejecutivo tendrá, 
por delegación, todas las facultades de la 
Junta cuando ella no esté reunida y la 
urgencia del caso lo requiera.

Art. 7.® Cualquier Vocal de la Junta 
podrá asistir á las deliberaciones del Co
mité ejecutivo.

CAPITULO II
Concepto de lo que son substancias alimen

ticias de primera necesidad y primeras 
materias, á los efectos de la Ley,—For
mación de estadísticas,—Creación de Re
gistros municipales de producción y con
sumo.
Art. 8.° Se entenderán á los efectos de 

la Ley de 11 del corriente como substan
cias alimenticias de primera necesidad: 
los cereales y sus harinas, las legumbres 
y las suyas, los tubérculos, las frutas y 
hortalizas, el pan, las carnes frescas y sa*

ladas, los pescados y sus conservas, loa 
huevos, la leche, el azúcar, el vino, el 
aceite y cualquier otra de las considera
das como de consumo general.

Art. 9.® Se e.=;timarán asimismo, á los 
efect;os de la ley como primeras mate
rias, el carbón, los demás productos na
turales y los elaborados por las indus
trias que tengan aquél carácter, para 
otras que á juicio de la Junta sean de ab
soluta necesidad.

Art. 10. La Junta Central, valiéndose 
de los informes 'que la faciliten las pro
vinciales, los Ayuntamientos, y todos les 
demás organismos del Estado que ten
gan datos relacionados con la cuestión, 
formará con la brevedad posible una es
tadística de las existencias de substan
cias alimenticias y primeras materias 
que haya en general en toda la Nación, 
y en particular en cada provincia.

Art. 11. La Junta Central propondrá 
al Gobierno ei establecimiento, con ca
rácter obligatorio y permanente en todos 
los pueblos de España, de un Registro 
municipal de la producción y del consu
mo, determinándose en su propuesta la 
forma y alcance de esta medida.

CAPITULO III 
Modificaciones arancelarias,

Art. 12. La Junta Central, sin perjui
cio de las facultades que competen á la 
Junta (ie Aranceles y Valoraciones, pro
pondrá en cada caso al Ministro de Ha
cienda, las substancias alimenticias de 
primera necesidad y las primeras mate
rias sobre las que deban versar las modi
ficaciones ó supresiones arancelarias que 
faciliten el abastecimiento de los merca
dos nacionales.

Art. 13. En casos de urgencia, la Jun
ta propondrá al Gobierno las modifica
ciones arancelarias á que se refiere el ar
tículo anterior, y el Gobierno podrá acor
dar las medidas que ©onsidere conve
nientes al interés público.

CAPITULO IV
DE LAS JCNTAS PROVINCIALES

Su funcionamiento,—Relaciones juradas de 
mantenimientos y primeras materias.— 
A foros, para  los casos en que las relacio
nes no se presenten en tiempo oportuno,— 
Comprobaciones de ocultación,—Modo de 
satisfacer los gastos que se originen con 
tal motivo,—Atribuciones de los Alcaldes, 
relacionadas con el precio y  forma de 
venta del pan y el carbón y de otros ar
tículos de consumo.—Fijación por la Jun
ta Central de Subsistencias, de los precios 
máximos del trigo y  del carbón en cada 
provincia.
Art. 14. En las capitales de provincia 

existirá una Junta especial denominada 
Junta provincial de Subsistencias, que 
será presidida por el Gobernador civil, y 
de las que formarán parte el Presidente 
de la Audiencia, el Delegado de Hacien
da y el Alcalde de la capital, cuando se 
trate de asuntos que afecten á su Muni
cipio.

En Menorca, Ibiza, lo mismo que en 
las islas del archipiélago Canario donde 
existan Cabildos insulares, las Juntas de 
referencia estarán compuestas por un De
legado del Gobierno, el Administrador 
de Hacienda y los Alcaldes de las capita
les de las islas respectivas, cuando se tra
te de asuntos que se relacionen con sus 
Municipios.

Art. 15. Las precitadas Juntas provin
ciales y locales funcionarán con toda la 
frecuencia y rapidez que las circunstan- 
ciaa e;!cijan y tendrán las facultades ^
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beres que expresamente se les confieren 
y atribuyen en el prese, te Reglamento, 
debiendo observar el procedimiento que 
asimismo se señala, y en su defecto, ate
nerse á la norma de conducía que más 
equitativa y prontam ente íaciliie su co
metido

Los Presidentes darán cuenta al de Ja 
Central de la constitución de las expre
sadas Juntas de subsistencias.

A r t . 16. Una vez constituidas éstas 
requerirán por conducto de los Alcaldes 
respectivos á tcdos los poseedores de 
substancias alimenticias y de prim eras 
r>iateria8 almacenadas para la presenta
ción en el término de veinticuatro horas 
de relaciones juradas que expresen las 
cantidades exactas de unas y otras que 
conserven. Estas relaciones serán efica
ces, aunque posteriormente se observara 
un error que no rebase un 10 por 100 en 
más ó en menos de la cantidad eompro- 
bsda.

El requerido que no presentara la re 
lación en el térm ino fijado incurrirá en 
la multa cuya imposición autoriza el a r
tículo adicional de la Ley de 11 del co
rriente, y además, las Juntas provincia
les acordarán en tales casos la práctica 
de un aforo del moroso con objeto de 
obtener por este medio la relación de las 
mercancías existentes en poder del inte
resado.

Arí. 17. En vista del resultado que 
ofrezcan las indioadas relaciones, las 
Juntas provinciales form arán y rem ití 
rán á la Central un estado expresivo de 
las existencias en unidades métricas do 
cada especie alimenticia y prim eras m a
terias disponibles en las localidades con 
determinación de sus respectivos posee
dores y de los almacenes en que se ha- - 
lien contenidas, informando á la vez:

A) Si estiman asegurado el consumo 
en la provincia.

B) En caso afirmativo, si pueden y en 
qué cantidad facilitar el abastecimiento 
do otras provincias.

C) En caso negativo, la cantidad que 
necesitarán de los productos en cuestión 
para sus mercados y por cuánto tiempo.

Arí. 18. Para comprobar la exactitud 
de las relaciones juradas ó practicar el 
aforo en caso de que no se hayan presen
tado, quedan facultadas las Juntas pro* 
vlnciaies de Subsistencias para designar 
funcionarios, personas competentes ó 
Agentes de la Autoridad, señalándoles 
dietas adecuadas y los pertinentes gastos 
de locomoción—si hubiere lugar—, á ñu 
de que investiguen ios locales 6 almace' 
nes donde exista inotivo fundado 6 sos
pecha racional qiio permita suponer que 
haya guardados ó depositados" artículos 
de los que debieron incluirse eil la re la 
ción ó exceso’considerable sobre lo ma
nifestado.

Art^ 19. Cuando del resuliado do la 
inv05;tigacíón se demuestre la ocultación, 
siempre que ésta exceda do un 10 por 
100 do lo manifestado, las dietas y gastos 
do Jocoinocióii que devenguen los comi
sionados que realicen el servicio y cuan
tos gastos se ocasionen á conseciiejicia 
de ios aforos que se practiquen, serán 
abonados por los poseedores de ia mer
cancía, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, á los efectos de 
los artículos 318 y 558 del Código Penal, 
y de la imposición de las m ultas autori
zadas por el artículo adicional de la ley 
de Subsistencias. |

Art. 20. Los Ayuntamientos cuidarán 
de satisfacer el importe de las referidas 
dietas y gastos, para lo cual se considera 
aplicable á estos casos lo provenido en el 
arMcuIo 60 de este Reglamento, en su re

lación con el párrafo quinto del artícu
lo 6.® de la Ley de 11 del corriente, re in 
tegrándose de tales pagos, que abonará 
el interesado de comprobarse la existen
cia de ocultación, según se determina en 
el artículo anterior.

Art. 21. Las Juntas provinciales, te 
niendo presente las circunstancias espe
ciales de cada pueblo de la provincia y 
siempre que exista requerimiento de los 
Ayuntamientos i?iteresados ó cuando, 
aun sin este requerimiento, entendiesen 
que las necesidades de momento lo de
mandaban, fijarán, dando cuenta á la 
Junta  Central — que podrá anular el 
acuerdo en el término de tercero día, en
tendiéndose en otro caso que queda sub
sistente—, el precio regulador en la loca
lidad, que modificarán 6 ratificarán men- 
suaimente.

A.rt. 22. De la entrada y salida de m an
tenimientos y prim eras materias y de los 
precios de venta de unas y otras en los 
respectivos términos municipales, darán 
cuenta semanalmente los Alcaldes á las 
Juntas provinciales, que, á bu vez, for
m arán y rem itirán á ia Central los co
rrespondientes resúmenes quincenales.

Art. 23. vSin perjuicio de las atribucio
nes que competen al Gobierno, á la Ju n 
ta Central y á las provinciales para fijar 
el precio de las substancias alim enticias 
y de las prim eras materias, los Alcaldes 
tendrán la facultad de señalar el del pan 
de consumo corriente.

En ningún caso se podrá imponer la 
tasa al pan llamado de lujo, pero se pro
hibirá vender esta clase de pan si á la 
vez no se pone á la venta el de consumo 
corriente, determinaiido el Alcalde la 
proporción de venta que ha de existir 
entre ambas clases de pan.

La tasa se im pondrá por dos clases de 
actos:

A) Por decreto, señalando las bases 
de la tasa é indicando su naturaleza y 
las cuotas de cada una de eüas; y

B) Por bandos quincenales, redacta
dos de conforiiiidad con un modelo ge
neral que establecerá ai efecto la Junta 
Central.

Los Alcaldes no podrán dictar los men- 
cioDados Decretó y bando, sino después 
de los siguientes trámites:

L® ÍFíforma del Ayuntamiento sobro 
ía oportunidad de la tasa y sobre el esta
blecimiento de i as cifras base do ia 
misDia,

9,® IiiyitaciÓTí. á los panaderos que 
vendan habituaimenm en la localidad 
para que h) pioporcioneo, por escrito, 
para la sesión dol Ayuatao:iiento_ en que 
se discuta el asunto. Jos elementos de in 
formación siguientes:

A) Rendimiento d̂ 3 la harina en pan.
B) óbste de la cocclóo, com prendien

do im él ios gastos generales, los de pa
nificación y el beii-'̂ TiCiO com.ercial del 
panadero.

0) El precio de la harina, con exclu
sión d'd. trigo.

D) Indicación del peso y de la forma 
de los panes que se consideren, según el 
uso locaJ, como panes consumo eo* 
rriente.

La Invitación á ios panaderos para que 
suministren los datos do que so trata, de
berá dirigírsoles tres días hábiles, por lo 
menos, antes de la reunión de la Corpo
ración municipai,

3.® Información pública, dentro del 
mismo plazo que se señale, para que emi
tan su dictamen los panaderos.

El decreto estableciendo las bases de 
ia tasa, no podrá contener más prescrip
ciones que las relativas á la tasación del 
precio del pan; deberá, bajo pena de nu-
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lldad, mencionar por qué cantidad entra 
cada uno de los elementos que quedan 
indicados en la determinación de la tasa, 
y señalará el peso y la forma de los pa
nes conceptuados, según el uso local, 
como de consumo corriente.

Cada uno de Jos panaderos que vendan 
habitualmente en la localidad, ó sus re 
presentantes cuando aquéllos no habiten 
en el Municipio, serán notificados indivi
dualmente por el Alcaide en el término 
también de tercero día.

Los infractores de estas disposiciones 
serán castigados con multas, ajustadas á 
las facultades que para imponerlas con
cedan á ios Alcaldes la.y respectivas Or- 
denanzah municipales. La reiocidencia 
dará lugar á que se ponga el hecho en 
conocimienío del Gobernador civil, para, 
en su caso, poder imponer la correooión 
de que trata el artículo 22 de la ley P ro 
vincial.

Contra los acuerdos de los Alcaldes, 
podrán recurrir los panaderos-“Slempre 
que el escrito lo firmen por lo menos ia 
mayoría de los matriculados en la locali
dad--ante el Gobernador de la provincia, 
quien resolverá en el plazo de quince 
días, y su resolución será apelable ante 
la Jun ta Central de Subsistencias en ei 
término de tercero día.

Estos recursos no suspenderán la eje
cución del decreto del Alcalde que haya 
motivado la apelación.

Art. 24. La facultad concedida á los 
Alcaldes para fijar el precio del pan, se 
hace extensiva al carbón destinado á usos 
domésticos, sujetándose los procedimien
tos para llegar á la tasa, asi como la co» 
rreoción de infracciones y los recursos 
contra tales acuerdos, á términos análo* 
gos á los establecidos en el artículo an
terior.

A rt 25. La Junta  Central, cuando cir- 
cunstancias extraordinarias lo requii-vcsn, 
podrá autorizar á los Alcaides para que 
procedan á la tasa de otros artículos da 
consumo.

Art. 26. La Junta  Central, tenienrlo ©n 
ciieiita los precios obtenidos por el trigo 
y el carbón en el último quinquenio, los 
gastos, las estadísticas de Ja proJu '.cióu 
y del consumo, las cotizaciones ios 
mercados: extranjeros, los y iao l i 
nfas de transportes en el ÍriÍiT'03, soy’*- 
lará cuando las circim sí anclas lo evii i
el precio máximo dol trigo-Sil c.rla 
v inda  y del carbón en bFOsmirEa,

Art. 27. Podrá a si m I smí ̂ l a d s 
adoptar igual determ ina'Ion para sc'",' 
quier otra substancia aiLiieiitida y 
mera materia de las compren elidas eri la 
Ley, ajusfándose el procedimiento á se- 
gu ir á términos análogos á los que so 
precisan para la tasa dol prexdo del trigo 
y dei carbón en el artículo anterior.

CAPITULO Y
Modificación de los transportes ferrovia

rios,
Art. 23. La Jun ta  Central de Sidoais- 

tencias podrá proponer OobíriMo A 
modiñcaeióü do las tarlA's de xv ‘ ^
por rcrrocarr-ii, obligandin l la  ̂ -eiqi- 
ñías á lo sigoioiito:

1.'̂  A poner vigc" 
neral, las tarifas míiu.nr^, 
ó genei'ales, que so Im- 
durante.el üitimo quin para
los artículos enumerados en J a  Ley y en 
esto Reglamento.

2.® A la soldadura de tarifas de las 
diferentes líneas para conseguir ia mayor 
economía en el recorrido general.

3.® A que cuando la tarifa m ínim a 
aplicable á cualquiera de los productos 
comprendidos ep. Ia Ley sea diferonciai y
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H'ii corto recorrido resuite de bases más 
elevadas que una tarifa proporcional vi
gente, so aplique para estos recorridos
eort053 la tariíca proporcional.

4.  ̂ Al establecimiento de tarifas espe- 
tciales d. 0  resardm ieiito de gastos para 
expendieiones por cuenta dei Estado de 
ios artículos mencionados 0 1 1  la Ley, 
í'juando lengan eomofín el abastecimieii' 
to de poblaciones da urgente é ímpros- 
eánáible necesidad.

5.  ̂ A reducir los 'plazos de transporte 
de los artículos señalados en la Ley, y

Al estableciíTi.iento de servicios 
combinados que acorten los tém iinos 
concedidos en las estaciones de bifurca”' 
cién ó empalme.

Art. 29. En ios casos en que proceda 
la  indemnización á que se refiere el ar- 
íícnlo 2.® da la Ley, la fijación de su im 
porto so hará por el Ministerio de Fo
mento.

Art. 30. Para determ inar las indem 
nizaciones en cada caso, las Divisiones 
de ferrocarriles form arán una estadística 
de los jiroductos bruto y neto del tráfico 
obtenido con las tarifas impuestas en 
virtud de la ley de Subsistencias.

La cifra que se obtenga se comparará 
Xion la que resulte para iguBl período de 
tiempo de la establecida del último qu in 
quenio con las tarifas entonces en vigor, 
y deduciendo de ambas el coeficiente do 
explotación, la diferencia, si la hubiere, 
entre una y otra para cada Compañía 
será la cantidad que ha de abonar el Es
tado.

El expediente se tram itará por la Di
rección de Obras Públicas, y será preciso 
oír para aprobor la liquidación el iafor- 
Me dei Consejo Superior de Obras Fú-
l)licas,

CAPITULO VI
Distribución de cereales y combustibles,
Art. 31. La Jun ta  Central de Subsis- 

lencias, teiiiendo en cuenta las necesida
des de cada comarca ó población y las 
-leclamacionos que se formuiexi, está fa
cultada:

lA Para proponer ai Gobierno la sus- 
pfeBsiéii de remesas de todas clases y por 
todos los medios de comunicación de las 
Bubstaiioias alimenticias y prim eras m a
terias á aquellas poblaciones ó provin
cias quo se hallen suficientemente abas
tecidas para el consumo.

2.  ̂ A proponer al Gobierno la prefe- 
xendí^ en las ramosas desde los, puntos 
do origen á las provincias ó poblaciones 
qiió no so liaiiea suficieiitemeBie abaste
cidas 'do todas las substancias alim enti
cias y prim eras materias que se determi- 
:mii en la Ley.

Art- 32. Para dar cum plim iento á lo 
prec6pto,ado en el artículo anterior, el 
Gobierno, á propuesta de la- Jun ta  Cen- 
•Eral, podrá acordar:

i A El cambio de destino de toda mer- 
:ací.urada ó acarreada de las com- 

piiMí'- das en Ik Ley.
1 ’ 'm prohibición de servir pedidos 

■ productores mientras no so Ira-
> f i vid o ios que el Gobioiiio dotcr-

Aoiío.
2 ® fijar el orden de las remesas y
Ci'' s G.c:*uraeioB6s.
4/ ' iojy..rramplr el transporte deTas

'^ne eiiUiuoLáii en ruta.
A rt. El Gobíeríio en todo caso abo

n a rá  el im porte de las mercancías y el 
precTo de ios flotes ó transportes, por fe
rrocarril ó de acarreo, poro sin que en 
ningún caso haya lugar á reclamación ni 
íiiciemiüzación alguna.

CAPITULO YII 
Rfgularimcíón del tráfico marUimo,

Art. 34, El Comité ejecutivo gestiona
rá  de la Junta  de transportes marítimos 
que ponga en práctica, los .medios opo,r- 
tunos para la regalarizaclóii del tráfico 
marítimo, tanto de cabotaje como de al
tura.

Art. 35. En el caso de que los medios 
accrdad<3S y practicados por la Junta  de 
transportes marítimos no sean bastantes 
para regularizar el tráfico en todo ó en 
psrte, á juicio del Comité ejecutivo, p ro 
pondrá éste al señor Ministro de Fomen
to la m anera de rem ediar dicha falta, si 
estimase poder conseguirlo con su pro 
puesta,

Art. 86. En el caso de que ios medios 
practicados por la Junta  de Transportes 
marítimos, y en su deÍ6í5 o de que los 
propuestos por el Comité ejecutivo tam 
poco fueran bastantes para la regolariza- 
ción del tráfico, á juicio del señor Miois- 
tro  de Fomento, éste lo pondrá en cono
cimiento del de Marina, quien oyendo á 
la Junta  Central de Subsistencias, que 
inform ará en la prim era sesión que ce
lebre, y á la Jun ta de Transportes m arí
timos,"que inform ará eii el plazo m áxi
mo de seis días, podrá incautarse en 
nombre del Estado de la parte de la Ma
rina mercaxite española que estime nece
saria para la rtjallzación de los servicios 
que la haya indicado el señor Ministro 
de Fomento.

El señor MinÍBtro de Marina organiza
rá  y adm inistrará el servicio, teniendo 
en cuenta i&s indicacioiies que reciba del 
Comité ejecutivo, referente á la urgencia 
de ios transportes, en relación con las 
n€ícesidado3 nacionales.

Art. 87. El Minisrro de Fomento, á 
propuesta dei Comité ejecutivo y cuando 
lo estime necesario para la regulariza- 
ción del tráfico marítimo, suspenderá la 
aplicación del artículo 2.  ̂ de la ley de 
Comunicaciones m arítim as, pudiendo 
autorizar la realización del cabotaje n a 
cional ai buque que á bien tenga, sea 
cual fuere su construeción y abandera
miento.

Art. 38. Los perjuicios ó beneñcios 
que obtenga la entidad dueña del barco 
de que se incaute el Estado, se pondrán 
por el interesado en conocimiento de la 
Jun ta  de Transportes marítimos para su 
reparto entre ios navieros, en la misma 
forma que hoy se hace para el servicio 
de los fletes que acuerda esta Jimtao 

Art, 89. A propuesta de la Jun ta  Gen- 
trai de Subsistencias podrá el Ministro 
de Fouí-ento acordar la tasa de ios fletes 
de buques de nacionalidad española.

C A P I T U L O  Y Í I I
ÍNOAUTAOIONES

Incauíacíén y explotación de minas 
y fábricas de gas\

Art. 40. CuaBdo la Junta Central lo 
estime de absoluta necesidad por irxofica- 
cia de los otron medios puestos m  prác
tica para el abaratamiento del carbón, 
podrá proponer al Gobierno la incauta
ción de las minas y de m s  producios 
psra  su exülotadón y venta por cuenta 
dei Estado.

Art 4i,. La incautaclóii y la explota
ción, una vez acardadas por el Gobierno, 
serán llevadas á efecto por el Ministerio ; 
de Fomento, y una disposición especial | 
determ inará la forma y condiciones para | 
cada caso, siendo indispensable el infor» ¡ 
m© del Consejo Snpe.rior de minería, ‘ 

Art. 42.' Análogos trám ites liabráii do , 
cumplirse cuando s© trate do la incauta- ^

ción y explotación de las fábricas de gas 
y de sus productos.
^ A r t. 43. La incautación y explotación 
de las minas y fábricas de gas se harán 
giempr© con carácter temporal, fijando 
©n la disposición que se establezca el 
tiempo Tjor que ha de variñcarso y la 
cuantía y forma d© las indemnizaciones 
que se acuerden.

Si la incautación es d© la producción, 
S0  tasará al hacerse la incautación el va
lor de la unidad del producto, en el que 
se entenderá iiioliiída la indemnización 
al propietario ó beneftciaTío de la mina.

Si la incautación es de la mina, la in 
demnización ai beneficiario o propietario 
de la misma mmca podrá ser mayor qu© 
el importe del 10 por 100 anual del valor 
de la misma.

Art. 44. Contra los acuerdos de la Ad
ministración sobre las incautaciones y 
explotaciones de que queda hecho m éri
to, podrá reourrirse en la forma que do* 
term inan las leyes, pero ©n ningún caso 
el recurso producirá efectos suspensivos 
para el acuerdo.

Incautación del material ferroviario, 
Art. 45. Cuando las necesidades del 

tráfico lo demanden, Ja Jun ta  Central 
propondrá al Gobioriio la incautación del 
m aterial de ferrocarriles que se constru
yan ©n España.

Art. 46. Asimismo podrá incautarse 
del m aterial que estando ©n explotación 
y uso por las Compañías ferroviarias ó 
por los particulares, no sea indispensa
ble para el tráfico de unas y otros.

Art. 47. Las Compañías de ferrocarri
les en explotación, comunicarán men- 
sualmente ai Ministerio de Fomento el 
aumento ó disminución del tráfico do 
viajeros y de mercancías, con relación á 
iguales meses d© ios dos años anteriores, 
expresando el cálculo probable del m ate
rial necesario con arreglo á la mayor ó 
menor necesidad de los medios de trans
porte.

Art. 48. Asimismo las Compañías ó 
particulares constructores d 0  m aterial 
fijo y móvil de ferrocarriles, rem itirán 
mensualinente á las Divisiones de Ferro
carriles im estado de los pedidos que hu- 
bieran recibido, otro del m aterial que 
hubiesen entregado, con los nombres de 
los peticionarios y feo i tas da entrega, es
tableciendo la relación entre el trabajo 
efectivo á realizar y la capacidad ó poten
cialidad de los talleres ó fábricas.

Art. 49. Cuando el Gobierno, á pro
puesta de la Jim ta Central, acuerde la 
incautación del material de ferrocarriles, 
se determinarán por el MÍDÍsterio de Fo
mento la forma y condiciones en que 
haya de veriñearse, con informe del Con
sejo Superior de Obras Públicas,y  selle- 
varán á cabo por las Divisiones de Ferro- 
carxiles, sin perjuicio de los recursos que 
procedan, que en iiiogfm caso produci
rán efecto de suspensión.

IndemnizacÁoms,
Art. 50. El Ministro de Fomento, pre

vio el informe de la Jun ta  Central de 
Subsistencias, de la Junta  de TraiivSpor- 
tes, dei Consejo de Minería y dei Ocnsejo 
Biy:>erior de Obras Públicas, determinará 
las bases á qao ha do ajustarse ia forma 
y oua'ütía en que baya de indemr,nzars8 á 
ios propietarios de barcos, minas, fáb ri
cas de gas y m aterial ferroviario de que 
se ineaute el Estado.

Incautaciones d& carácter local,
Art. 5í. Sentida la necesidad de cierta 

clase de substancias aiimoatioias ó de 
prim eras materias, ó reconocida la con- 
venieacia do proYor la eveatualidad do
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^.•-.nicipal con preferencia, y, en su de- 
iecto, á los de otros cercanos, para que 
enajenen voluntariam ente con destino ai 
consumo público, la cantidad de artícu
los alimenticios ó de prim eras m aterias 
quo se juzgue oportuna,

Art. 52. Si, no obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, siguieran sustraí
dos al mercado indebidamente los pro
ductos de referencia, ú ofrecidos á p re
cios superiores á ios determinados por la 
Jun ta  provinciai como reguladores, po
drá precederse á la expropiación autori
zada por ©I articulo 5.*̂  de la ley de 11 del 
corriente.

A r t 5S. Se reputará como de utilidad 
pública para los efectos que señala ©1 a r
tículo ÍÓ de la Constitución de la Monar
quía, la expropiación forzosa de las subs
tancias alimenticias j  prim eras m ate
rias.

Se considera igualm ente de pública 
utilidad la ocupación tem poral deí todo ó 
parí© de los locales donde se ©nc\;eiiíren.

Art. 54. A requerim ier to de los Ay un 
tamientos iateresadOrt, podrán Jas Juntas 
provinciales ^Jiicitar de la Central de 
Bubsitey^cias, que acordará si procede ó 
Vio proponerla ai Ministerio de Hacienda, 
la incautación de las substancias alimen
ticias y prim eras materias, y la ocupa
ción de ios almacenes y locales donde 
unas y otras se encuentren.

El Ministro de Hacienda resolverá ex
presam ente la procedencia ó im proce
dencia, en un plazo que no podrá exce
der de cinco días.

Cuando el acuerdo sea añrmativo, la 
resolución será fundada.

A las instancias que los Ayuntamien
tos dirijan con aquel motivo á las Juntas 
provinciales, se acompañará siempre co
pia cortifícada de la sesión municipal en 
que hubiese recaído el acuerdo, cuidan
do además de consignar la cantidad do 
mercancía á que ha de afectar la incauta- 
ción.

La diligencia de incautación se realiza
rá  por el Municipio mediante delegación 
de la Jun ta  provincial, entendiéndose 
que de no llevarse á cabo en el término 
de tercer día, á partir de la fecha en que 
por el Gobernador haya sido trasladada 
la autorización del Ministro de Hacienda, 
se considerará ésta caducada.

Art. 55. Si el poseedor de la mercancía 
en el momento de realizarse la incauta
ción solicitara la no aplicación de la mis
ma, comprometiéndose á vender por su 
cuenta los productos de que se trate al 
precio señalado poy la Jun ta  provincial, 
©1 Ayuntamiento, en su nombre, podrá 
acceder á la petición adoptando cuantas 
medidas se estimen necesarias para ga
rantizar el cumplimiento de la oferta.

Art. 56. Tanto la expropiación como 
la ocupación tem poral do almacenes ó 
locales se lim itará á las cantidades de las 
especies y prim eras materias estricta
mente indispensables para ©I consumo y 
á la liarte de los segundos más reducida 
posible, pero siempre suficiente en capa
cidad para la oportuna eoiiservaciíjii de 
las mofean cías y necesidades subsiguien
tes hasta que sean dadas al mercado.

Art. 57. El precio de las mercancías y 
en su caso la indem nización, de perjui
cio ppr el uso de ios locales ó almacenes 
á^los efectos de la expropiación y ocupa
ción, se ñ jará por el Gobernador de la 
provincia, oyendo al interesado, á las Cá
maras de Comercio y Agrícolas respecti

vas, y á cuantas ©nti^iades estime conve
niente aquella Autoridad.

En casos de extrema urgencia podrá el 
Gobernador por sí fijar provisionaímen- 
te el precio á los efectos del previo pago 
ó de la consignación) y sin perjuicio del 
que en definitiva se fije con arreglo al 
párrafo anterior,

Art. 58. A los efectos del cómputo de 
unidades de las especies alimenticias 
cuya enajenación forzosa se decrete, se
rán indivisibles las quo tengan estable
cidas en cada caso y con relación á caria 
especie, la práctica mercantil para él co
mercio al por mayor, según la localidad 
y el uso más frecuento en las transaccio
nes comerciales.

Art. 59. Las resoluciones que adopten 
las Juntas provinciales d© Subsistencias 
mi el ejercicio de las facultades que este 
Reglamento les confiere, serán en todo 
caso ejecutivas y de un modo inmediato 
cuando no tengan plazo de ejecución ex
presamente señalado.

Si transcurridos dos meses después de 
la incautación no se llevase á efecto la 
expropiación con ©1 pago consiguiente 
en la forma establecida, quedarán nueva
mente las substancias de que se tra ta  á 
disposición del poseedor.

Art. 60. Dentro del im prorrogable 
plazo de treinta días siguientes al en que 
los Municipios hagan el requerimiento 
de las subsistencias de prim eras m ate
rias señalando la parte de que necesitan 
disponer, formalizarán el presupuesto 
extraordinario para el pago de la obliga
ción que por ello contraigan, pero la tra 
mitación del mismo no dificultará ni po
drá re trasar nunca el abono de los pre
cios fijados, que se satisfarán por el 
Ayuntamiento con cargo á ios créditos 
precisos autorizados al efecto en los p re 
supuestos municipales ordinarios.

Art. 61. Las especies alimenticias y 
prim eras materias adquiridas por los 
Ayuntamientos, cualquiera que sea la 
forma en que lo realicen, no podrán ser 
vendidas á un precio que exceda en más 
de un 3 por 100 al del costo.

CAPITULO IX 
Caducidad de los contratas,

Art. 62. El Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Junta, si lo demandasen 
las circunstancias, declarará caducados ó 
suspendidos los efectos de los contratos 
celebrados entre particulares en interés 
privado.

Art. 63. El acuerdo de caducidad ó 
suspensión do tales contratos, producirá 
con respecto al cumplimiento de las obli
gaciones que se deriven de ellos, para ios 
contratantes, los efectos jurídicos de un 
caso d© fuerza mayor,

C A P Í T U L O  X 
Adquisiciones,

Art. 64. El Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Junta, podrá adquirir 
por cuenta del Tesoro público en el ex
tranjero substancias alimenticias de p r i
m era necesidad y prim eras materias, in 
cluyendo los materiales de construcción 
necesarios para las obras públicas en 
curso cuya terminación so considere u r
gente, con el fin de vender unas y otros á 
precios reguladores.

Art. 65. Estas adquisiciones sólo po
drán realizarse cuando no haya en el 
país existencias bastantes para ŝ us nece
sidades ó cuando no hayan tenido la eñ 
cada debida las medidas señaladas en « 
los artículos anteriores para regular los I 
precios de las mercancías á que se refiere I 
la Ley. I

Art. 66. Para los efectos de los artícu
los anteriores se considerará comprendi
do el crédito necesario en un capítulo 
adicional de la Sección 10 de los P resu
puestos que rijan durante la vigencia de 
la Ley, y el importe de las ventas que se 
realicen se figurará en otro capítulo adi
cional de la Sección cuarta del estado 
letra B de los mismos Presupuestos.

CAPITULO X£
Auxilios por material ferroviario,

Art. 67. El Ministro de Hacienda po
drá auxiliar con garantía de interés al 
capital invertido á las sociedades ó em
presas españolas que aporten ai tráfico 
nacional material ferroviario con destino 
á los servicios de peaje para transportar 
las substancias alimenticias de prim era 
necesidad y prim eras materias.

Los auxilios económicos prestados es
tarán en relación con el tiempo que el 
Estado utilice ese material y ios usos á 
que lo d- dique.

Art, 68, El Ministro de Hacienda po
drá  auxiliar también con anticipos rein 
tegrables á las empresas citadas en el a r
tículo anterior para la construcción de 
m aterial ferroviario, exigiendo las ga
rantías necesarias para asegurar el rein^ 
tegro de las cantidades anticipadas.

Art. 69. Para los fines indicados en 
los dos artículos anteriores será aplica
ble el crédito del capítulo adicional de la 
Sección 10 de los Presupuestos que rijan 
durante la vigencia de la Ley.

CAPITULO XII
Meglameniación y restricción del consumo,

Art. 70. La restricción do consumo á 
que se refiere el párrafo séptimo del 
apartado B, del artículo 4.° de la Ley, y 
el 1.® de este Reglamento, sólo podrá 
acordarse:

1.® Cuando el examen estadístico por 
la J rn ta  Centi*al de Subsistencias de los 
stock visibles de ios artículos sobre que 
ha de versar, resulta una positiva dife
rencia con las necesidades del consumo.

2P Cuando las dificultades de trans
porte imposibiliten ó encarezcan de tal 
modo el aprovisionamiento de una p ro 
vincia ó localidad, que no haya forma de 
dotarla sin gran sacrificio para el Estado 
ó para los mismos consumidores.

3.° Cuando se trate de primeras ma- 
rias, productos naturales ó substancias 
alimenticias de procedencia extranjera, 
de imposible ó exageradamente encare
cida importación-.

4.*̂  Cuando se trate de artículos ó p ri
meras materias y productos ©laborados 
que haya de necesitar el Gobierno para 
el aprovisionamiento de la Marina de 
guerra ó del Ejército.

Art. 71, Los términos y cuantía de la 
restricción serán acordados por los Ayun
tamientos y una Junta  formada por cin
co mayores contribuyentes y cinco re 
presentantes de las clases trabajadoras, 
cuando se trato de Municipios que no 
sean capitales de provincia, y no podrá 
llevarse á cabo sin que sea aprobada por 
la Jun ta  Central do Subsistencias, previo 
informe de la Jun ta  provincial.

Art. 72. En las capitales de provincia, 
la restricción podrá acordarse por las 
Juntas provinciales creadas por el artícu
lo 6.® do la Ley, y no será ejecutivo el 
acuerdo hasta su aprobación por la J u n 
ta  Central de Subsistencias.

Art. 73. Diposiclones de carácter ge
neral ó particular, según proceda, p re
ceptuarán la forma de llevarse á cabo la 
restricción del consumo.
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En todo caso se tendrán en cuenta las 
siguientes bases:

1.® No comprenderá á los Establecí» 
mientos benéficos, á los Hospitales ni á 
los menores de quince años ni mayores 
de sesenta.

2.®' Será gradual, no pudiendo ser ma» 
yor de un 10 por 100 de consumo ordina
rio en los prim eros tres meses y del 25 
en los tres siguientes.

3.^ Será discontinua, siendo el tiempo 
mínimo que ha de mediar entre cada tr i
mestre, de diez días.

Art. 74. Independientemente délo dis
puesto en ios artículos anteriores, ios 
Municipios, con la aprobación de la Ju n 
ta Central de Subsistencias, previo infor
me de la provincial, podrán tom ar aque
llos acuerdos que estimen más oportunos 
para el mayor orden y mejor distribu
ción de las substancias alimenticias y 
prim eras materias, siempre que no afec
ten á los derechos de los particulares.

Art. 75. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, la Jun ta  Cen
tral propondrá, cuando lo estime oportu
no, que se adelante la hora con el fin de 
lim itar los gastos de carbón, y propon
drá también los medios más adecuados 
para la creación de instituciones sociales 
de abono y economía análogas á las esta
blecidas en otros países.

CAPITULO X III 
Medidas complementarias.

Art. 76. La Junta  Central estudiará 
las facilidades y auxilios económicos que 
puedan prestarse para establecer consor
cios entre los Ayuntamientos y las Co
operativas de consumo y las Asociacdones 
de vecinos, con el fin de adquirir y ven
der á precios reguladores las substancias 
alimenticias y las prim eras materias.

Arí. 77. La Junta  Central estudiará 
tam bién todas aquellas medidas que de j 
un modo indirecto puedan contribuir al 1 
abaratam iento de la vida, como pueden ! 
ser todas las que tiendan al aumento de | 
la  producción, y entre ellas, el cultivo de | 
las tierras no explotadas, la intensifica- ¡ 
ción de los cultivos actuales, la organiza- \ 
ción de la enseñanza agrícola y profesio- ? 
nal, etc. |

CAPITULO X IV ' I
De la sanción penal,

Art, 78. Las infracciones de esta Ley 
cuya corrección no esté expresamente 
determ inada en los artículos anteriores, 
serán castigadas por el Ministro de H a
cienda, á propuesta da la. Jun ta  Central, 
con una multa de 500 á 5.000 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad crim inal 
en que incurran con arreglo á los artícu
los 265, 318 y 558 del Código Penal.

Madrid, 23 de Noviemb^re de 1916 =  
Aprobado por S. M.=^Ei Ministro de H a
cienda, Santiago Alba.

illSTEElO DE F0I1IT9
EEALES DECRETOS

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Silverio Zapico García, dueño de 
la finca Castañedo de las Vallinas, del 
térm ino de Langreo, parte de la cual p re
tende expropiar la Sociedad Carbones 
Asturianos, para  la explotación de sus 
minas Laura y  demasía á Olvidada, con
tra  el decreto por el que el Gobernador, 
en 25 de Agosto último, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión proT hi- 
crfal? declaró la necesidad de la ocupación

del terreno solicitado expropiar por la 
mencionada Sociedad:

Vistos los artículos 14 al 20 de la ley 
de Expropiación forzosa, de 10 de Enero 
de 1879, y sus concordantes del Regla
mento para la ejecución de la Ley; y

Considerando:
1,® Que en la tramitación del expe

diente se han cumplido todas las preven
ciones contenidas en la Ley y el Regla
mento de Expropiación forzosa.

2.  ̂ Que enclavada la finca__qiie se p re 
tende ocupar en la superficie de las m i
nas expropiantes La^era y demasía á 01' 
vidada, se deduce fácilmente la necesidad 
de su ocupación para hacerse posible la 
explotación de aquéllas, afirmación co
rroborada por el Ingeniero de la Jefatu
ra  que realizó el reconocimiento y estu
dio de la expropiación.

8.® Que resultan completamente g ra 
tuitas las afirmaciones que informan el 
recurso, porque siendo la entidad expro
piante una im portantísim a Sociedad hu 
llera, no es comprensible ambicione la 
posesión de una finca que no presenta 
especiales condiciones aparte de su si
tuación sobre las minas explotadas, no 
siendo tampoco atendible la considera
ción de la utilidad que á su dueño repor
ta, en este período en que se trata de la 
necesidad de la ocupación, aunque sí 
para ser tenida en cuenta en el subsi
guiente de justiprecio.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en confirmar el Decreto del Go
bernador de la provincia de Oviedo de 25 
de Agosto último, declarando la neoesi- ; 
dad de la ocupación del terreno pertene- J 
cíente á D. Silverio Zapico García, nece
sario para explotar las minas Laura j  
Demasía á Olvidada^ del térm ino de Lan- j 
groo, en la menciojiada provincia. •;

Dado en Palacio-á veinticoatro de No* ■ 
viembre de mil novecientos dieciséis. ;

ALFONSO. i 
g¡ Minieiro de Fomoâ üO? ^

isíael ílagíoi ’ 
í̂

. . . .  . í

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2L y 3.® del Real decreto de 14 
de Noviembre de 1890; á propuesta del 
Ministro de Fom ento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida la Cámara Agrícola del Delta dere
cho del Ebro, domiciliada en la ciudad 
de Amposta, provincia de Tarragona.

■ Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre do mil  novecientos dieciséis. ,

AIFONBO. f
El Ministro do FomontOg

I

mSTEBIO m  íliCIEIDi
REAL ORDEN 

I?mo. Sr.: Vista la petición form ulada |
con caráot-r de urgencia por la Junta

Central dé Subsistencias, y lo informado 
por la de Aranceles y  Valoraciones,

S. M. el R ey (q. D. g.), dé conformidad 
con lo acordado por el Consejo do Mi
nistros, se ha servido disponer:

1.® Que á partir de la publicación de 
la presente Real orden, bq suspendan 
provisionalmente las exportaciones de 
los siguientes artículos:

Aves de corral, caza de todas clases, 
carnes ahumadas y curadas, jamones y 
carnes saladas, tocino y manteca de cer
do, arroz, trigo, harinas de todas clases, 
garbanzos, judías secas, lentejas, las de
más legumbres secas, patatas, azúcar co
mún, embutidos, huevos, ganado vacu 
no, lanar, cabrío y de cerda; y

2.  ̂ Que las prohibiciones anteriores 
no afectan á los géneros que se destinen 
al abastecimiento de las posesiones espa
ñolas del Norte de Africa, Canarias, Río 
de Oro, Fernando Póo y Zona de influen* 
cía española en Marruecos, previa garan“ 
tía de la l l e g a d a  y descarga á ios puertos 
de destino, procediéndoSc en forma legal 
contra las expediciones que no justifi
quen dicho extremo, así como en el caso 
de comprobarse su ulterior reexporta
ción ai extranjero.

De Real orden lo digo á V. I p tra  
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I.. nmclios años. Madrid, 
24 de Noviembre de 3916,

ALBA.
Befíor Director genei^al de Aduanas.

iinSTIIlO DE Í Á  GOBEPJICIÉ
REAL ORDEN OIROULAB

Por el Ministerio de Instrucción P úb li
ca y Bellas Artos se comunica á este de 
la Gobernación la Real orden que sigue:

ícExrrío. Sr.: Con oí fin de que puedan 
recaudarse los descuentos atrasados y 
corrientes que deben ingresar las Dipu 
taciones Provinciales por sus Escuelas 
de beneficencia y aum ento gradual da 
sueldos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. E. que orde
no á las referidas Corporaciones la for
mación de los oportunos presupuestos 
extraordinarios, en los cuales se consig
nen las cantidades atrasadas que adeu
dan á la Jun ta  Central de Derechos pasi
vos del Magisterio, recordándoles á la  
voz la obligación que tienen por m iniste
rio do la ley de ingresar en los fondos 
pasivos las interinidades j  vacantes de 
las Escuelas de Beneñcencia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

De la propia Real orden lo traslado á 
V. S. á fin de que esa Diputación cum pla 
lo interesado en la Real orden transcrita. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1916.

RUÍZ JIMENEZ.
Señor Gobernador civil de ...
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míSTIEIO BE ISTEÜCDIéS PÜBUCi 
l  B E L U S  ¿ E T E 8
HUIALES OHDENES 

limo. Sr.: Do conformidad con lo pre
ceptuado en la Keal orden de 14 dé Julio 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto con
ceder á los Catedráticos numerarios de 
Universidad que se expresan á conti
nuación, las siguientes categorías honorí- 
ñcas:

F acu ltad  de F ilo sc fía  y  Letras^.
SECOIÓÍT DE HISTORIA

De ascenso,
A D. Pío Zabála Sera, con la antigüe

dad de 24 de Mayo de 1915, y á D. José 
Deleito y Piñuela, con la de 12 de Octu
bre de 1916.

EEECIÓN DE LETRAS
De ascenso,

D. Angel Apraíz Buesa, con la de 24 de 
Mayo de 1915, y á D. Enrique Esperabé 
Arteaga, con la de 10 de Julio de 1915.

Facultssid de C iencias.
SECCIÓN DE EXACTAS.

De término,
A D. Juan Torcedor y Díaz, con la an

tigüedad de 12 de Junio de 1915; á don 
Gabriel Galán Ruiz, con la de 1.® de Fe
brero de 1916, y á D. Ignacio Tarazona y 
Blanch, con la de 12 de Octubre de 1916.

De ascenso,
A D. Julio Rey Pastor, con la de 24 de 

Mayo de 1915.
SECCIÓN DE FÍSICAS

De ascenso,
A D. Ignacio González Martí, con la 

antigüedad de 6 de Diciembre de 1912; a 
D. Demetrio Espurz Campodarbe, con la 
de 24 de Mayo de 1915, y á D. Arturo Pé
rez Martín, con la de 24 de Mayo de 1915.

Facultad de Berscho.
De término,

A D. Luis Gestoso y Acosta, con la de 
1.® de Octubre de 1915, y á D. José María 
Planas y Casals, con la de 13 de Enero 
de 1916.

De ascenso.
A D. Juan Moneva Pujol, con la de 18 

de Febrero de 1915; á D. Amando R, Cas- 
troviejo, con la de 24 de Mayo de 1915; á 
D. Calixto Val verde y Val verde, D. José 
María Zumalacarregui y D. Francisco 
Cueva Palacio, con la de 27 de Julio de 
1916, y á D. Fernando Pérez Bueno, con 
la de 4 de Octubre de 1916.

Facultad de Medicina.
De término,

A D. Antonio Fernández Chacón, con 
la de 23 de Julio de 1915, y á D. José Gó
mez Ocaña, con la de 20 de Septiembre 
de 1916.

De ascenso,
A D. José Roquero Martínez, con la de 

24 de Mayo de 1915.
A D. Ramón Cañadas y Domenech, con 

la de 3 de Febrero de 1916; y 
A D. Miguel Gil Casares, con la de 22 

ie  Febrero de 1916,

F acultad  de Far’niacia, 
De ascenso.De ascenso, |

D. José Denlofen y Poch, con la anti- I
güedad de 24 de Mayo de 1915.

Es asimismo la voluntad do S. M. que 
al tomar posesión ios Catedráticos de sus 
respectivas categorías exhiban el título 
original de la inmediata inferior ó un 
cartiflcado que acredite haber satisfecho 
los derechos correspondientes, sin cuyo 
requisito no se les dará posesión de las 
que por la presente Real orden se les 
otorga.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Al publicarse la Real orden 
de 27 de Ju lio  último, inserta en la Ga
ceta de 8 de Agosto., se omitió el ascenso 
correspondiente á D. José Ríu y Foras- 
ter, Catédrático del Instituto de Pamplo
na, que ocupaba en la Sección segunda 
del escalafón el número 86®, y corres- 
pondiéndole el ascenso en la misma fe
cha que á D. Mario Méndez Be jarano, que 
ocupaba el número 86 sencillo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se considere ascendido á la 
cuarta categoría del escalafón, con el 
sueldo anual de 8.500 pesetas, al Catedrá
tico del Instituto de Pamplona D. José 
Ríu Foraster, con la antigüedad de 19 de 
Julio próximo pasado, que le corres
ponde.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

í DMISISTEAM GESTEAl

HINISTERiO DE QRACIA V JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Albacete se halla vacante, por defunción 
de D. Buenaventura Jiménez y Sánchez, 

i la plaza de Médico forense y de la Pri- 
j sión preventiva, de categoría de término, 
j que debe proveerse por traslación, con

forme á lo prevenido en el caso 1.̂  del I artículo 1.® del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915.

I Los solicitantes dirigirán sus instan- 
; cias al Presidentq de la Audiencia Terri- 
I torial de Albacete, por conducto del Juez 
i del partido en que presten sus servicios,
I dentro del plazo de treinta días natura- 
. les, á contar desde la  publicación de este 
I anuncio en la  Gaceta de Madrid.
I Madrid, 23 de Noviembre de 1916r=El 
I Subsecretario, El Conde de Santa En- 
I gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Baeza se halla vacante la plaza de Módi
co forense y de la Prisión preventiva, de

por traslación, conforme á lo prevenido 
en el caso 1.° del artículo 1.® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Burgos, se halla vacante por defunción 
de D. Mariano Miegimolie González, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el caso 1.® del artícu
lo 1.® del Real decreto de 29̂  de Julio de 
1915.

 ̂Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Cáceres, se halla vacante, por traslación 
deD. Maximino Campos, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva de 
categoría de término, que debe proveer
se, por traslación, conforme á lo preve
nido en el caso 1."* del artículo l.^ del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

 ̂Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Cáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.==E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia,

En el Juzgado de primera instancia de 
Ciudad Real se halla vacante la plaza do 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el caso 1.̂  del artículo 1.® 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Córdoba, distrito de la Derecha, se halla 
vacante por renuncia de D. Antonio Ma- 
raver la plaza de Módico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el caso 1.® 
del artículo 1.  ̂del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
eauíjioíQ e« p®
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Madrid, 23 do Noviembre de 1916.—S1 
Subsecretario, E l Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Córdoba, distrito de la Izquierda, se halla 
vacante, por renuncia de D, José Amo 
Serrano, la plaza de Módico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debo proveerse por tras
lación, conforme á lo prevenido en el 
caso 1.  ̂ del artículo del Pveal decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.==E1 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Granada, distrito del Sagrario, se halla 
vacante, por defunción de D, Francisco 
Santos, la plaza de Módico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por trasla
ción, conforme á lo prevenido en el caso 
prim ero del artículo 1.  ̂del Real decreto 
da 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes d irigirán sus instan
cias al Presidente de la Audíenoia T erri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e M adrid,

Madrid, 23 de Noviembre de 19Í6.—E1 
Subsecretario, El Conde de Santa E ngra
cia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Jerez de la Frontera, distrito de San Mi
guel, se halla vacante, por renuncia de 
D, Diego Montoto, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de término, que debe pioveerse 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en el caso 1.® del artíeiilo 1.  ̂ del Eeal de
creto de 29 de Julio  de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente da la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura- 
íes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.—E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Lérida se halla vacante, por defunción 
de D. Antonio Torres Duch, la plaza do 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el caso 1.  ̂ del artículo 1,  ̂
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d é  M a 
d r id .

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=EI 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Leja, se halla vacante por renunciado 
D. Antonio Abellán Gómez, la plaza de 
Médico forense y de la Prisid^ prev^ntif 

de categoría do término, gne debe

proveerse por traslación, conforme á ló 
prevenido en el caso 1.® del artículo 1.̂  ̂
del Eeal decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Murcia, distrito de la Catedral, se halla 
vacante, por defunción de D. José María 
Castillo, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme á lo prevenido en el caso 
1.® del artículo 1.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente do ,ia Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en qu© presten sus servicios, 
dentro del plazo d© treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.—E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Palm a, distrito de la Catedral, se halla 
vacante, por defunción de D. Domingo 
Eseafé Vidal, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por tras
lación, conforme á lo prevenido en el 
caso 1.° del artículo IP  del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Palma, por conducto del Juez 
del partido en qu© presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Pam plona sé halla vacante, por defun
ción de D. Laureano Arraiza Etulain, la 
plaza de Módico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el caso 1,° del artícu
lo 1.  ̂del Real decreto de 29 de Julio  de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Pamplona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.==E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Santiago se halla vacante, por defunción 
de D. Jacobo Porta Leiva, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de término, que debe pro
veerse por traslación, conforme á lo pre
venido en el caso IP  del artículo IP  del 
Real decreto de 29 de Julio  de 19Í5.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de la Corufía, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
detro del plazo de treinta días naturales, 
S contar desde la publicación de este 
anuncio m  la G^QmA m  MAonin,

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.—E1 
Subsecretario, El Conde de Santa E n
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Valencia, distrito del Mar, se halla va
cante, por defunción de D. Enrique Sal- 
vá Jiménez, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría da 
término, que debe proveerse por trasla
ción, conforme á lo prevenido en el 
caso 1.® del artículo IP  del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Valencia, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.—El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Valladoiid, distrito de la Audiencia, se 
halla vacante, por defunción de D. Ma
nuel Velicia, la plaza de xMédico forense 
y de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por tra s
lación, conforma á lo prevenido en el 
caso IP del artículo 1,  ̂ del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan^ 
cías al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Valladoiid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid .

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.—El 
Subsecretario, El Conde de Santa E ngra
cia.

iiWiSTERIO DE HACIENDA
B i r e c c i é n  € f e n e r s l  d e l  T e s o ro  p ii-

% lico y  O rd o n j^ c ié it g re ite ra l d a
Fág^os d e l  F s ta d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

©1 día 1.  ̂ de Diciembre próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería d© la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pono en conoci
miento d© los respectivos Centros oñcia- 
les, que la asignación del m aterial se 
abonará, sin previo aviso, el día 6 del 
mifemo mes.

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
Eduardo Ródenas.

M N IS T E R IO  D E  U  G O B E R N A C IÓ N
B i r e c e io i i  G e n e r á l  d e  Adm lBiS^ 

tra^c ié ii.
Instruido el expediente especial que 

determ ina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, y en cumplimiento del trám ite 
IP  del artículo 57 de dicho texto legal, se 
cita por un plazo de quince días á ios re
presentantes de las fundaciones institu i
das en San Sebastián (Guipúzcoa) por los 
hermanos D. Narciso y D.®* Josefa Ale
jandra Eliceche y Rousseau, y á los inte
resados en sus beneficios, á fin de que 
puedan alegar las reclámaciones que es-* 
tim en pertinentes á sus derechos, 
lo cual, y durante cuyo plazo, tendrán de 
manifiesto el expediente en la  Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.=*E| 
Director general, José Morote.


